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CLASIFICACIÓN DECLASIFICACIÓN DE
LOS TITULOS DELOS TITULOS DE

CRÉDITO.CRÉDITO.

FORMA DE EMICION.FORMA DE EMICION.

UNIDAD I.

POR LA PERSONALIDADPOR LA PERSONALIDAD
DEL EMITENTE.DEL EMITENTE.
Públicos: son emitidos por las personas
morales de carácter público, tal es el caso del
estado u organismos dependientes de éste.

Privados: son emitidos por personas morales
o físicas, inclusive el mismo estado actuando
como particular.

POR LA LEY QUE LOS RIGE.POR LA LEY QUE LOS RIGE.
NOMINATIVOS: Los que se encuentran
establecidos en la ley tal es el caso de la Letra
de cambio, el cheque y el pagaré.

INNOMINADOS : son aquellos que no se
encuentran establecidos o regulados en la ley.

POR EL DERECHOPOR EL DERECHO
INCORPORADO AL TITULO.INCORPORADO AL TITULO.
CORPORATIVOS O PERSONALES: atribuyen a su titular un carácter
individual como miembro de una corporación, empresa o sociedad
mercantil y le otorgan derechos económicos y políticos.

OBLIGACIONALES: títulos de crédito cuyo objeto principal es el cobro,
mediante las acciones cambiarias correspondientes, por lo general dan
un derecho de crédito.

REPRESENTATIVOS O REALES DE TRADICIÓN: atribuyen un derecho real
sobre la mercancía amparada o consignada en el título de crédito, la
mercancía circula con el título, si se grava el título se grava la mercancía
y si se pierde el título se concede acción real para perseguir la
mercancía.

SINGULARES: se emite un solo
título por acto jurídico.

SERIALES: son emitidos varios
documentos constituyendo así un
género.

SUSTANTIVIDAD DEL DOCUMENTO.SUSTANTIVIDAD DEL DOCUMENTO.
PRINCIPALES: no guardan dependencia
con otro título de crédito.

ACCESORIOS: derivan y dependen de un
título principal.

POR EFICACIA PROCESAL.POR EFICACIA PROCESAL.
PLENOS O COMPLETOS: No
requieren hacer referencia a otro
título o documento.

LIMITADOS O INCOMPLETOS:
Aquellos que deben hacer
referencia a otro título principal.



EFECTOS QUE CAUSA.EFECTOS QUE CAUSA.

CAUSALES: Títulos que una vez
creados no se desvinculan de la
causa que los origino.

CONCRETOS: creados por una
causa determinada.

FUNCIÓN ECONÓMICA DELFUNCIÓN ECONÓMICA DEL
TÍTULO.TÍTULO.
ESPECULATIVOS: títulos de crédito en donde
el inversionista no sabe con certeza cuál es la
utilidad que tendrá y más aún se encuentra
en juego su capital.

INVERSIÓN: títulos en donde el titular sabe
perfectamente cuál es la utilidad que le
darán al término de cada periodo.

POR SU LEY DEPOR SU LEY DE
CIRCULACIÓN.CIRCULACIÓN.

NOMINATIVOS: los que se
encuentran expedidos a favor de
persona determinada.

ALAORDEN: se expiden a favor
dedeterminada persona, se
transmiten por endoso y la entrega
material de título mismo.

ALPORTADOR: Titulo que no se
establece a favor de quien se
expide el documento, el único
título de crédito que puede ser
emitido en estos términos es el
cheque.


